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Bogotá D.C., 24 de enero de 2024 

 
 

Doctora 
ADA AMÉRICA MILLARES ESCAMILLA 

Contralora Delegada Sector Medio Ambiente 
Contraloría General de la República 

Sistema de Reportes Electrónicos SIRECI 
Ciudad 

 
 

ASUNTO: Aplicación Circular Interna CGR No. 015 de 2020- Reporte 
acciones cumplidas con corte al 31 de diciembre de 2023 del 

Fondo Nacional Ambiental - FONAM 

 
 

Respetada doctora Ada América: 
 

 
De conformidad con lo establecido en la Circular Interna de la 

Contraloría General de la República – CGR No. 015 del 30 de septiembre 
de 2020, actualmente el Fondo Ambiental Nacional – FONAM presenta 

siete (7) acciones de mejoramiento suscritas y vigentes, acciones que 
están a cargo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  

 
Las restantes acciones de mejoramiento finalizadas y que han sido 

reportadas en los anteriores cortes y reportes migrados por medio del 
SIRECI, fueron sujetas de verificación y revisión de parte de la CGR en 

la auditoría de cumplimiento al FONAM vigencias 2021 a junio 2023, por 

lo cual, en dicho informe, declararon la efectividad del plan de 
mejoramiento que resulto de la auditoría financiera el FONAM vigencia 

2017. 
 

En lo que respecta al reporte de cumplimiento al corte 31 de diciembre 
de 2023, no tenemos nueva información por remitir y presentar en el 

presente documento de acciones de mejoramiento que puedan ser 
sujetas de valoración de cumplimiento y efectividad. 
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También es importante señalar: actualmente el FONAM y el conjunto de 
sus entidades: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la 

Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA y Parques 
Nacionales Naturales de Colombia – PNNC se encuentran adelantado la 

formulación y suscripción de nuevas acciones de mejoramiento, 
teniendo como plazo límite de su migración y suscripción en el aplicativo 

SIRECI de las nuevas acciones de mejoramiento derivadas del proceso 
de auditoría de cumplimiento al FONAM vigencias 2021 a junio 2023, 

hasta el 31 de enero de 2024. 
 

 
Cordialmente, 

 
 

 

 
 

LIDA PILAR PINZÓN SARMIENTO 
Jefe Oficina de Control Interno (E) 
 
Proyectó: Jairo Alonso Sáenz Gómez. 
Reviso: Lida Pilar Pinzón Sarmiento. 
 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las 
normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 
presentamos para la firma del Remitente 
 

PINZON 
SARMIENTO 
LIDA PILAR
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